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Ref.: Ejecutivo – Auto niega tacha de falsedad 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01024-00 
 
1. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 270 del CGP no 
se tramitará la tacha de falsedad propuesta por el apoderado del 
demandado Humberto Antonio Lara Velilla (PDF 014, C001), por 
las siguientes razones, a saber: 
 
La primera, por cuanto no fue propuesta por la parte a quien se 
le atribuye el documento conforme lo prevé el artículo 269 del 
CGP, pues la presentó el apoderado Armando Junior Almarales 
Lara, lo cierto es que éste carece de la facultad para tachar de 
falsos documentos a nombre de su parte, la que cual no puede 
interpretarse como inmersa en el poder conferido al no estar 
dentro de las previstas en el artículo 77 del CGP. 
 
La segunda, debido a que el documento impugnado, esto es, la 
carta de instrucciones carece de influencia en la decisión. Nótese 
que la pasiva ninguna excepción planteó relacionada con ese 
instrumento y en la tacha de falsedad solo precisó que su 
mandante presenta “duda frente a su firma”. De ahí que no resulte 
viable darle trámite a su pedimento.  
 
2. Ejecutoriada esta decisión, ingrese el proceso al despacho a fin 
de continuar con la siguiente etapa procesal.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 22 de septiembre de 2023. 
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